
Actualidad LA ESTRELLA
JUEVES 30 DE ABRIL 202607

Acreditan crimen en puerto de Quellón:
tripulante arriesga 13 años de presidio
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

esechando la existen-

Dia de una agresiónilegítima previa, se
acreditó en las últimas ho-
ras la responsabilidad de un
pescador en el mortal ata-
que armado contra un tri-
pulante, al interior de un na-
vío atracado en el muelle ar-
tesanal de Quellón. Una em-
bestida por la que lleva 421
días privado de libertad,
arriesgando 13 años totales
de reclusión.

Por unanimidad, la sala
presidida por la magistrada
Loreto Yáñez del Tribunal
Oral en lo Penal (TOP) de
Castro decretó su veredicto
condenatorio contra el suje-
to de iniciales W. A. C. C. (34)
por el homicidio perpetrado
contra Eliecer Enrique Salas
Trigo (36), la madrugada del
5 de marzo del 2025. A bor-
do de la lancha a motor Má-
ximo Javier, la víctima reci-
bió múltiples estocadas, fa-
lleciendo por un trauma pe-
netrante torácico.

El juicio contra el oriun-
do de Talcahuano (Región
del Biobío) se extendió por
dos jornadas, en las cuales el
fiscal Fabián Fernández ex-
puso los cargos sustentados
en 47 medios probatorios
que fijó durante la indagato-
ria del caso.

Como explicó el persecu-
tor, para acreditar la existen-

cia del tipo penal y la partici-
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LA AGRUPACIÓN DE HOMICIDIOS REALIZÓ LAS PESQUISAS JUNTO AL LABORATORIO DE CRIMINALÍSTICA

pación del encartado fue
"fundamental la prueba re-
cabada en este tiempo, den-
tro de la cual se encuentra la
declaración de testigos, co-
mo los tripulantes de la em-
barcación que estaban pre-
sentes al momento de los
hechos".

GRABACIONES
Asimismo, el abogado rele-
vó la evidencia gráfica reco-
pilada durante las pesquisas
realizadas por la Agrupa-
ción de Homicidios de la Po-

licía de Investigaciones (PDI)
de Chiloé, como también en
el trabajo científico-técnico
de peritos del Laboratorio de
Criminalística (Lacrim) de
Puerto Montt y Temuco.

"Se presentaron graba-
ciones de cámaras de seguri-
dad de las inmediaciones del
sitio del suceso", remarcó el
representante del Ministerio
Público, valorando además
la exposición en sala de los
detectives como de los fun-
cionarios de la Armada que
abordaron el procedimiento

inicial del caso.
Otro elemento de convic-

ción que destacó el jurista
fue el testimonio del médico
legista Fernando Tapia del
Servicio Médico Legal (SML)
de Castro, el cual "permitió
establecer las lesiones que
sufrió la víctima y la causa
de muerte", aclaró.

Reconociendo la concu-
rrencia de solo una atenuan-
te, la irreprochable conduc-
ta anterior, el fiscal Fernán-
dez mantuvo su pretensión
de 13 años de cárcel contra

VALORAR LA EXTENCIÓN DEL DAÑO

El veredicto fue destacado por el querellante, Álex Contreras, coor-

dinador del Centro de Apoyo a Victimas de Delitos, quien repre-

senta a la viuda deltripulante. Dijo que "existe conformidad por-

que siempre se postuló que se trató de un homicidio y que no exis-
tía una agresión ilegítima para sustentar una legítima defensa".

Sumó el jurista, que igual invocó 13 años de cárcel para el conde-

nado, que para la determinación de la pena "debe considerarse el

mal causado, puesto que esta partida tan violenta ha sido dura
para el grupo familiar, su cónyuge y cuatro hijas, quienes se vieron

desmoronadas por este crimen".

el hoy condenado.

AMINORANTES
Por su parte, el defensor Da-
niel Fuenzalida invocó una
serie de aminorantes en bus-
ca de atenuar el reproche pe-
nal contra su representado,
luego que se descartara su
teoría de la legítima defensa
incompleta. Postuló en la
audiencia que el imputado
primeramente fue atacado
por la víctima, resultando
con lesiones, tras lo cual re-
gresó a su lancha para luego
retornar a la Máximo Javier
y arremeter contra el tripu-
lante.

Como resolvieron los
jueces del TOP, no se confi-
guró esta circunstancia
puesto que adoleció del re-
quisito básico de la agresión
ilegítima; es decir, un ataque
injusto anterior y que haya
sido inmediato a la letal

reacción.
Bajo este escenario, para

la determinación de la pena,
el profesional sostuvo que al
hombre de mar también le
beneficia la colaboración
sustancial: "Declaró en la in-
vestigación entregando de-
talles. Además, toda la prue-
ba vertida en juicio confir-
mó lo que el imputado siem-
predijo".

Igual, el defensor solicitó
las modificatorias de haber
obrado por arrebato u obce-
cación, confesar el delito
cuando podía darse a la fuga
y de haber actuado tras una
provocación proporcional al
delito. Su objetivo es la reba-

ja en un grado de la pena, in-
vocando el mínimo de ese
tramo: 5 años y un día de
cárcel.

La lectura de fallo quedó
programa para el próximo 8
de mayo. «

Indagan robo de $96 millones
en especies desde empresa
La Sección de Investigación
Policial (SIP) de Carabineros
de Castro está realizando
las diligencias tendientes a
esclarecer la dinámica del
atraco a una empresa que
presta servicios acuícolas.

Desde sus dependen-
cias, emplazadas en el acce-
so sur a la capital chilota,
desconocidos sustrajeron
especies avaluadas en más
de 96 millones de pesos.

El ilícito habría ocurrido
el fin de semana pasado
afectando a la firma Cono

Austral SpA, cuya sede está
en calle Zoilo Barrientos,
casi frente al complejo de
casino y entretenimiento
Enjoy Chiloé y en las cerca-
nías del Club Aéreo de Cas-
tro.

Según lo expuesto por el
mayor Francisco Torres, je-
fe de la Segunda Comisaría
de la policía uniformada,
con los primeros
dentes del caso se establecio

que los delincuentes "vía
escalamiento ingresaron
por la parte posterior de la

empresa, para luego fractu-
rar una puerta y desde el in-
terior apoderarse de valioso

equipamiento".

DETALLE
Entre las especies sustraí-
das, se encuentran compu-
tadores, documentación
bancaria, herramientas,
drones submarinos y equi-
pos USBL (siglas en inglés de
línea de base ultracorta),
sistema de posicionamien-
to acústico submarino dise-
ñado para rastrear la ubica-
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LA SIP DE CASTRO, COMO EN OTROS ROBOS, REALIZA
EMPADRONAMIENTOS.

ción de objetos bajo el agua tá desarrollando las diligen-
en tiempo real. cias".

Tras acogerse la denun-
cia, el comisario enfatizó
que "por instrucción del
Ministerio Público, la SIP es-

Dentro de las pesquisas,
se encuentra el trabajo en el
sitio del suceso, como el le-
vantamiento de imágenes

Se trató de

computadores,
documentación
bancaria,
herramientas,
drones
submarinos y
equipos USBL".

Francisco Torres, comisario.

de cámaras de seguridad y
empadronamiento a even-
tuales testigos. @

Víctima fue ultimada a cuchillazos dentro de una lancha. Defensa invocó cinco atenuantes.
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